
                                                                            

ESTUDIO DE DETALLE PARCELAS 1 Y 2 PERI LA MAESTRANZA AYUNTAMIENTO DE LA CORUÑA 
JULIO ZUMÁRRAGA GÓMEZ. ARQUITECTO  1 DE 39 AI    MARZO DE 2021 

 

 

 

 
 

 

 ESTUDIO DE DETALLE 
 
 PARCELAS 1 Y 2 PERI LA MAESTRANZA 
 

 

 

 A CORUÑA 
 

 

 

 

 

 

 

 

JULIO 

ZUMÁRRAGA 

GÓMEZ 
 

 

Arquitecto 

 

MARZO 2021  

ci.valino
Nuevo sello



                                                                            

ESTUDIO DE DETALLE PARCELAS 1 Y 2 PERI LA MAESTRANZA AYUNTAMIENTO DE LA CORUÑA 
JULIO ZUMÁRRAGA GÓMEZ. ARQUITECTO  2 DE 39 AI    MARZO DE 2021 

ÍNDICE GENERAL DEL ESTUDIO DE DETALLE 

 

• MEMORIA JUSTIFICATIVA 

• ANEXO ESTUDIO DEL PAISAJE URBANO 

• ANEXO FICHA VIGENCIA DE PLANEAMIENTO 

• PLANOS DE INFORMACIÓN 

• PLANOS DE ORDENACIÓN 

  

ci.valino
Nuevo sello



                                                                            

ESTUDIO DE DETALLE PARCELAS 1 Y 2 PERI LA MAESTRANZA AYUNTAMIENTO DE LA CORUÑA 
JULIO ZUMÁRRAGA GÓMEZ. ARQUITECTO  3 DE 39 AI    MARZO DE 2021 

ÍNDICE DE PLANOS 

 
PLANOS DE INFORMACIÓN 

15030_ED_202102_B_PINF_I-01 Información. Situación sobre ortofotografía 1/5.000 
1/1.000 

15030_ED_202102_B_PINF_I-02 Situación sobre planeamiento vigente VARIAS 
ESCALAS 

15030_ED_202102_B_PINF_I-03 Planeamiento vigente. PERI de A Maestranza. 
“Ordenación Física y Alineaciones. Calificación del Suelo” 

1/750 

15030_ED_202102_B_PINF_I-04 Planeamiento vigente. PERI de A Maestranza. 
Ordenación de Bloques A y B 

SIN 
ESCALA 

15030_ED_202102_B_PINF_I-05 Planeamiento vigente. PEPRI/15. 
“Codificación y Parcelario” (Plano 2.6) 

1/750 

15030_ED_202102_B_PINF_I-06 Planeamiento vigente. PEPRI/15. 
“Cualificación” (Plano 3.6) 

1/750 

15030_ED_202102_B_PINF_I-07 Patrimonio. PEPRI/15. “Ámbito BIC” (Plano 4.2) 1/750 

15030_ED_202102_B_PINF_I-08 Patrimonio. PEPRI/15. “Catalogación” (Plano 5.6) 1/750 

15030_ED_202102_B_PINF_I-09 Patrimonio. PEPRI/15. “Zonificación Arqueológica” (Plano 7.2) 1/750 

15030_ED_202102_B_PINF_I-10 Planeamiento vigente. PEPRI/15. 
“Intervención en el espacio público” (Plano 8.2) 

1/750 

15030_ED_202102_B_PINF_I-11 Planeamiento vigente. PEPRI/15. 
“Pavimentación del espacio público” (Plano 9.2) 

1/750 

15030_ED_202102_B_PINF_I-12 Planeamiento vigente. PEPRI/15. 
“Red Viaria y Aparcamiento” (Plano 10.2) 

1/750 

15030_ED_202102_B_PINF_I-13 Planeamiento vigente. PXOM. 
“Zonificación Acústica” (Plano O.12) 

1/750 

15030_ED_202102_B_PINF_I-14 Información. Cartografía catastral 1/750 

15030_ED_202102_B_PINF_I-15 Información. Solares 1/500 

15030_ED_202102_B_PINF_I-16 Información. Estudio de alzados existentes 1/1.000 

 
PLANOS DE ORDENACIÓN 

15030_ED_202102_B_PORD_O-01 Ordenación. Planta general. Alturas 1/500 

15030_ED_202102_B_PORD_O-02 Ordenación. Planta general de Cubiertas 1/500 

15030_ED_202102_B_PORD_O-03 Ordenación de Volúmenes. Alzados y Secciones 1/600 

15030_ED_202102_B_PORD_O-04 Ordenación de Volúmenes. Imagen general del conjunto SIN 
ESCALA 

 
 

  

ci.valino
Nuevo sello



                                                                            

ESTUDIO DE DETALLE PARCELAS 1 Y 2 PERI LA MAESTRANZA AYUNTAMIENTO DE LA CORUÑA 
JULIO ZUMÁRRAGA GÓMEZ. ARQUITECTO  4 DE 39 AI    MARZO DE 2021 

ÍNDICE DE LA MEMORIA 
 

1.- INTRODUCIÓN .................................................................................................................................. 5 

1.1. OBJETO DEL DOCUMENTO ............................................................................................................... 5 
1.2. PROMOTOR ...................................................................................................................................... 5 
1.3. ARQUITECTO .................................................................................................................................... 5 

2.- SITUACIÓN Y DESCRIPCIÓN DEL ÁMBITO DEL ESTUDIO DE DETALLE ................................................. 5 

2.1. SITUACIÓN ........................................................................................................................................... 5 
2.2. ÁMBITO Y PARCELAS OBJETO DEL ED ..................................................................................................... 5 
2.3. TOPOGRAFÍA ......................................................................................................................................... 6 
2.4. CONTEXTO URBANO ............................................................................................................................... 6 

3.- ANTECEDENTES URBANÍSTICOS. PLANEAMIENTO VIGENTE .............................................................. 7 

3.1. GENERALIDADES.................................................................................................................................... 7 
3.2. OBJETIVOS Y DETERMINACIONES DEL PERI/94 QUE AFECTAN A LAS PARCELAS ................................................. 8 
3.3. OBJETIVOS Y DETERMINACIONES DEL PEPRI/15 QUE AFECTAN A LAS PARCELAS ........................................... 21 

4.- CIRCUNSTANCIAS QUE MOTIVAN A LA REDACCIÓN DEL ESTUDIO DE DETALLE ............................... 23 

4.1. AJUSTES GEOMÉTRICOS Y DE CARTOGRAFÍA................................................................................. 23 
4.2. AJUSTES DE ALTIMETRÍA. RASANTES. .................................................................................................... 24 
4.3. ENCUENTRO ENTRE DIFERENTES TIPOLOGÍAS ............................................................................................. 24 
4.4. CONDICIONES ESTÉTICAS Y DE INTEGRACIÓN ............................................................................................. 25 

5.- FORMULACIÓN DEL ESTUDIO DE DETALLE ...................................................................................... 26 

5.1. REFERENCIAS A LA LEGISLACIÓN URBANÍSTICA Y AL PLANEAMIENTO .............................................................. 26 
5.3. ALCANCE Y CONTENIDO DEL ESTUDIO DE DETALLE ...................................................................................... 32 

6.- SOLUCIÓN ADOPTADA. DETERMINACIONES. .................................................................................. 33 

6.1. AJUSTE EN LA DEFINICIÓN DE LAS PARCELAS .............................................................................................. 33 
6.3. DEFINICIÓN DE LA ALTURA DE LOS EDIFICIOS ............................................................................................. 33 
6.4. PROPUESTA VOLUMETRICA. EDIFICABILIDAD TOTAL .................................................................................... 34 
6.5. CONDICIONES ESTÉTICAS Y DE INTEGRACIÓN ............................................................................................. 34 
6.6. CONSIDERACIONES A LA ORDENACIÓN DESDE LA PERSPECTIVA DE GÉNERO Y EDAD .................... 36 

ANEXOS JUSTIFICATIVOS ..................................................................................................................... 37 

ANEXO I. ................................................................................................................................................... 37 
JUSTIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS DE APLICACIÓN DIRECTA (ART. 91 LSG Y ART. 216 RLSG) ........... 37 
ANEXO II. .................................................................................................................................................. 39 
JUSTIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS SOBRE ACCESIBILIDAD Y SUPRESIÓN DE BARRERAS URBANÍSTICAS . 39 

 

  

ci.valino
Nuevo sello



                                                                            

ESTUDIO DE DETALLE PARCELAS 1 Y 2 PERI LA MAESTRANZA AYUNTAMIENTO DE LA CORUÑA 
JULIO ZUMÁRRAGA GÓMEZ. ARQUITECTO  5 DE 39 AI    MARZO DE 2021 

1.- INTRODUCIÓN 

1.1. OBJETO DEL DOCUMENTO 

El presente Documento es un Estudio de Detalle para la ordenación precisa de 
las parcelas 1 y 2, de un total de tres parcelas edificables previstas en el PERI 
de La Maestranza. 

Como se expondrá más adelante, la ordenación del ámbito del PERI Maestranza 
fue incorporada al PEPRI Ciudad Vieja y Pescadería como ámbito incorporado y 
subsistente bajo la denominación de API-H4.01. 

1.2. PROMOTOR 

El promotor de este ED es la Sociedad LIPROMO A CORUÑA S.L.U. con C.I.F. 
B-88151733 y domiciliada en la calle Castiello de Jaca, 18 – bajo, 28050 de 
Madrid. 

1.3. ARQUITECTO 

Julio Zumárraga Gómez, colegiado nº 9.011 Colegio Oficial de Arquitectos de 
Madrid, y habilitado en el Colegio Oficial de Arquitectos de Galicia con nº 12.408, 
delegación A Coruña. 

2.- SITUACIÓN Y DESCRIPCIÓN DEL ÁMBITO DEL 
ESTUDIO DE DETALLE 

2.1. SITUACIÓN 

El ámbito del ED se sitúa en el extremo este de la península de La Coruña. 
Concretamente en la Ciudad Vieja, en el vértice de convergencia de la Avda. del 
Metrosidero con la Rúa Maestranza. 

2.2. ÁMBITO Y PARCELAS OBJETO DEL ED 

El ámbito que se delimita engloba las parcelas edificables 1 y 2 del ámbito 
reparcelado del PERI de La Maestranza.  

Parcela 1 

En forma de “L”, con una figura circular en el vértice de la L. La parcela figura 
con referencia catastral 9425103NJ4092S0001TP, con una superficie de parcela 
de 2.133 m². 

Parcela 2 

La parcela 2 presenta un trazado en forma de Z invertida, con un ala más 
estrecha al oeste que se adapta al fondo edificado existente en la parcela 
colindante, a la que se adosa en ese extremo. La parcela figura con referencia 
catastral 9325205NJ4092N0001SW, con una superficie de parcela de 1.353 m². 
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Imagen extractada del visor de Catastro. Parcelas catastrales 03 y 05. 

2.3. TOPOGRAFÍA 

La topografía es bastante suave, resultado de un sinfín de alteraciones 
acaecidas a lo largo de la historia de la ciudad y en cuyo origen están las 
transformaciones para la construcción del sistema de murallas y posteriores 
remociones, rellenos y urbanización producidas debido a los cambios de uso del 
suelo. 

Presenta un ligero desnivel con caída hacia el norte. Las cotas más elevadas se 
dan en la confluencia de un ramal de la Avda. del Metrosidero con la Rúa 
Maestranza (cota 20,00) punto donde da frente la parte sur de la parcela 1. Las 
cotas más bajas se dan en el frente a Avda. del Metrosidero, en cota media 
16,50. El desnivel entre ambas calles está comprendido entre los 3,50 metros en 
la parte este del ámbito, y los 2,50 metros en la parte oeste del mismo. 

2.4. CONTEXTO URBANO 

El contexto urbano en el que se sitúan las parcelas objeto de este ED es, cuando 
menos, singular. Esta singularidad obedece a motivos de índole histórico y 
natural, los cuales han condicionado el desarrollo de la trama urbana desde los 
orígenes de la ciudad. 

El carácter histórico y cultural de la zona viene dado por la inmediatez al núcleo 
original medieval y al propio lugar extramuros, con ocupaciones a lo largo de la 
historia relacionadas con lo militar y con las estructuras defensivas de la ciudad. 
Apenas hace una década se produjo la transformación física hacia el entramado 
dotacional y residencial visible en la actualidad, el cual se ha integrado con mejor 
o peor fortuna con los elementos y estructuras heredadas del pasado. 

El carácter natural viene dado por la proximidad al mar, el cual ciertamente se 
ha ido alejando debido a los sucesivos rellenos, si bien constituye, junto al perfil 
costero del otro lado de la Ría, un elemento característico del paisaje urbano, 
presente en toda la escena de la orla litoral. 
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La conjunción de estos motivos hace de la zona de La Maestranza un espacio 
urbano de excelencia, que invita a abordar con talante reflexivo cualquier 
actuación sobre la trama urbana. 

Las parcelas 1 y 2 del PERI se sitúan en una posición de privilegio respecto al 
entorno histórico y costero, en diálogo con elementos singulares de la trama 
como son el recinto medieval, el propio edificio de La Maestranza y sus jardines, 
los baluartes de edad moderna o el paseo marítimo, por poner algunos ejemplos. 

Además, merece otra reflexión el hecho de que los nuevos bloques residenciales 
se integrarán en la imagen urbana existente, consolidando el carácter espacial 
de la Avda. del Metrosidero y la Plaza del Campo de la Estrada. 

3.- ANTECEDENTES URBANÍSTICOS. PLANEAMIENTO 
VIGENTE 

3.1. GENERALIDADES 

El Ayuntamiento de La Coruña cuenta con un Plan General de Ordenación 

Municipal revisado y adaptado a la Ley 9/2002 de Ordenación Urbanística y 

Protección del Medio Rural de Galicia. Fue aprobado definitivamente el 25 de 

febrero de 2013. 

En fecha 26/01/2015 fue aprobada definitivamente la Revisión y Adaptación del 

Plan Especial de Protección y Reforma Interior de la Ciudad Vieja y la 

Pescadería. Revisión y adaptación del primer PEPRI del año 98, que fue 

formulado según las determinaciones del PGOM del 98. 
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El vigente PEPRI incorpora como planeamiento subsistente (si bien, con algunas 

modificaciones) el Plan Especial de Reforma Interior de La Maestranza, 

aprobado definitivamente en el año 1994. 

El PERI de La Maestranza ordenó en su día los terrenos comprendidos entre el 

antiguo Hospital Militar y la antigua Comandancia Militar de Obras, en una banda 

comprendida entre el límite de la Ciudad Vieja y el mar. Uno de los aspectos más 

singulares de la ordenación de este Plan Especial fue la reconversión de 

terrenos, la mayor parte de ellos de carácter militar, cara a otros usos de carácter 

civil, con la correspondiente transferencia de titularidad o desafectación de 

terrenos, hoy destinados a dotaciones públicas. Además, en una parte de la 

antigua Sociedad Hípica y Parque de Intendencia, tuvo lugar la recalificación de 

terrenos para uso residencial, con bloques de B+5 y B+6 alturas y la apertura de 

nuevas vías como la Avda. del Metrosidero o calles de conexión con el actual 

Paseo Marítimo o con la Rúa Maestranza. 

La gestión del suelo de la ordenación prevista se realizó mediante una 

reparcelación, aprobada en noviembre de 2009. Resultado de ello, se 

conformaron tres parcelas donde materializar el aprovechamiento residencial. 

Los aspectos más relevantes del PERI/94 Maestranza y los aspectos que fueron 

alterados o incorporados por el PEPRI/15 Ciudad Vieja y Pescadería se 

describen a continuación: 

3.2. OBJETIVOS Y DETERMINACIONES DEL PERI/94 QUE AFECTAN A LAS 
PARCELAS 

Los objetivos que se planearon para el ámbito de la Maestranza tienen dos 

vertientes: por un lado, dar respuesta al Convenio urbanístico entre el 

Ayuntamiento de La Coruña y el Ministerio de Defensa mediante el cual se 

establecieron las condiciones para la cesión de terrenos a la ciudad y las 

condiciones de los nuevos aprovechamientos urbanísticos, y por otra, los 

aspectos propios de la ordenación urbanística, la recalificación de terrenos que 

se van a integrar en el tejido urbano como expansión de la ciudad residencial y 

terciaria y, además, los aspectos relacionados con la protección del patrimonio 

histórico. 

Resultado de estos objetivos, el PERI estableció una serie de parcelas donde 

materializar el aprovechamiento urbanístico residencial. Se concretó en tres 

parcelas con sus respectivos bloques residenciales. Las parcelas 1 y 2 son 

objeto del presente ED. La regulación tipológica figura en el apartado 6.2.2. de 

la Normativa como “BLOQUE AISLADO”. Cada bloque tiene asignada una ficha 

de características y edificabilidad. 

Los aprovechamientos son los siguientes: 

Bloque A (parcela 1): 12.155 m2 edificables 

Bloque B (parcela 2): 6.848 m2 edificables 
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Imagen del Plano de “Ordenación Física y Alineaciones. Calificación del suelo” del PERI. Se observa en color oscuro la 

ordenación de bloques residenciales. 
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Imágenes extractadas de la memoria del PERI. Ficha nº 1, Bloque A (“Anexo de modificaciones introducidas en el 

documento aprobado inicialmente del Plan Especial de La Maestranza atendiendo al informe de la Comisión de 

Patrimonio de la Consellería de Cultura e Xuventude de la Xunta de Galicia. Diciembre 1993”) donde se define con 

precisión el Bloque A (parcela 1). 

 

Imagen extractada de la memoria del PERI. Ficha nº 2, Bloque B, donde se define con precisión el Bloque B (parcela 2). 

En relación a las determinaciones escritas contenidas en la Memoria y 

Normativa, resulta preciso refundir el contenido del documento aprobado 

inicialmente y el documento corregido que atiende al informe de la Consellería 

de Cultura e Xuventude de la Xunta de Galicia. 

Por otra parte, se precisa aclarar que el texto normativo publicado en el BOP de 

04/01/1995 contiene únicamente el apartado 6.2.2.4. de la Normativa, referido a 

ordenanzas de la edificación. Es por ello que se estima conveniente insertar a 
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continuación, de manera integrada, los textos que contienen las determinaciones 

de interés para este ED. 
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3.3. OBJETIVOS Y DETERMINACIONES DEL PEPRI/15 QUE AFECTAN A 
LAS PARCELAS 

La Normativa del PEPRI establece, en su Disposición Final Primera que 

mantiene la vigencia del Plan Especial de la Maestranza de 1994 y, también, la 

Reparcelación del Polígono de la Maestranza de 2009, resultando de aplicación 

el régimen previsto para las Áreas de Planeamiento Incorporado de la Normativa 

Urbanística del PXOM de 2013, prevaleciendo, en todo caso, las 

determinaciones normativas de la propia Disposición Final y las determinaciones 

gráficas de los planos de ordenación del PEPRI. 

La Disposición Final Primera, apartado 1, dice textualmente: 

“Manterá a súa ordenación e determinacións coas únicas modificacións que 

deveñen da diferente zonificación de equipamentos e espazos libres establecidas en 

planos e memoria de ordenación, da catalogación da edificación existente sobre o 

Baluarte de Os Pelamios, con destino a equipamento, e da consideración das 

instalacións da Sociedade Hípica como Parque Deportivo aos efectos da regulación 

establecida no apartado 5.2.6.2. da Normativa Urbanística do Plan Xeral de 

Ordenación Municipal. A estos efectos, a realización de novos volumes de 

edificación requerirán a tramitación de estudos de detalle, que deberán de seren 
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informados pola administración competente en materia de protección do 

Patrimonio.” 

Así las cosas, la situación actual del planeamiento vigente en el ámbito de la API-

H4.01 requiere de la interpretación conjunta e integrada de los dos documentos, 

el PERI/94 y el PEPRI/15, en los aspectos que este último modifica. 

A este respecto, el PEPRI/15 realiza ajustes en el sistema de espacios libres, 

siendo que, uno de ellos afecta a las manzanas donde se localizan las parcelas 

1 y 2. Se observa que en la manzana Este se suprime el ramal de la Avda. del 

Metrosidero y se delimita una nueva zona verde. En la manzana Oeste los 

terrenos correspondientes al patio de manzana y a la residencia militar pierden 

la calificación de zona verde pública y se integran en la calificación residencial 

como patios de manzana o de parcela. 

     
Imágenes de los diferentes planos de calificación del suelo del PERI/94 y del PEPRI/15 donde se observan las 

modificaciones más importantes del último instrumento aprobado en relación al sistema de espacios libres y zonas verdes 

En lo que respecta a la protección del patrimonio histórico y cultural el PEPRI/15 

contiene las siguientes determinaciones en materia de arqueología: 

Se observa en el Plano 7 “Zonificación arqueológica” del PEPRI/15 que las 

parcelas 1 y 2 se integran en la Zona A, a la que el PEPRI otorga cautela de 

Grado I. 
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Imagen extractada del Plano nº 8 “Arqueología”, del Catálogo de Patrimonio. Se observa en color rojo la traza indicativa 

del sistema defensivo. En color rojo regruesado, los tramos visibles de las murallas. Sobre la parcela 1 se observa la 

traza indicativa del Baluarte de San Vicente. 

 

4.- CIRCUNSTANCIAS QUE MOTIVAN A LA REDACCIÓN 
DEL ESTUDIO DE DETALLE 

4.1. AJUSTES GEOMÉTRICOS Y DE CARTOGRAFÍA 

Se ha puesto de manifiesto la existencia de desajustes en la definición 

geométrica de las parcelas. Este problema se atribuye a la metodología y medios 

cartográficos en la fecha de redacción del PERI/94, donde las cartografías del 

momento a escala de planeamiento de desarrollo carecían de la precisión que 

hay hoy en día. Además, se tiene en cuenta que la documentación gráfica fue 

dibujada a mano sobre dichos soportes cartográficos, normalmente reproducidos 

o copiados por máquinas que establecían ciertas deformaciones. 

Se ha observado que, aun existiendo un gran detalle en la definición geométrica 

de los bloques residenciales de la documentación del PERI/94, su inserción en 

la cartografía actual trae consigo algún desajuste que afecta a la 

georreferenciación y a las dimensiones, cuestiones que deben ser adaptadas. 

En concreto se advierte de las siguientes discrepancias: 

− El Bloque B (parcela 2), según la construcción geométrica del PERI/94, 

tiene un fondo (ancho) de 8,50 metros en la parte de contacto con la 

medianería del bloque residencial existente en Rúa y Plaza Campo da 

Estrada. En realidad, la dimensión de la medianera (en proyección) es de 

9,50 metros, medida que debería tener el Bloque B para ocultarla 

completamente. 

ci.valino
Nuevo sello



                                                                            

ESTUDIO DE DETALLE PARCELAS 1 Y 2 PERI LA MAESTRANZA AYUNTAMIENTO DE LA CORUÑA 
JULIO ZUMÁRRAGA GÓMEZ. ARQUITECTO  24 DE 39 AI    MARZO DE 2021 

− La separación entre los bloques A y B es de 12,00 metros en el PERI/94, 

cuando en la realidad ejecutada en la urbanización es de 13,65 metros. 

Estos desajustes se pueden comprobar en el plano de información de solares. 

4.2. AJUSTES DE ALTIMETRÍA. RASANTES. 

Conforme a la realidad topográfica se observan ciertos desniveles que, en algún 

caso, confronta con la ordenación del PERI. El caso es que los alzados de los 

volúmenes ordenados no contemplan ni el sutil desnivel de la Avda. del 

Metrosidero ni tan siquiera el desnivel existente entre esta avenida y la Rúa 

Maestranza. En todos los casos, los volúmenes se alzan desde una rasante 

horizontal en el documento del PERI/94. 

Esta cuestión debe ser tenida en cuenta y por ello será motivo de corrección y 

detalle en el presente ED.  

4.3. ENCUENTRO ENTRE DIFERENTES TIPOLOGÍAS 

Según se expuso en el apartado 3.3., uno de los cambios que introdujo el 

PEPRI/15 fue la supresión del espacio libre público en la manzana situada entre 

Rúa Maestranza y Campo da Estrada, lo que provoca que lo que antes era una 

fachada del bloque B (parcela 2) hacia el espacio libre público que rodea al 

edificio de la residencia, ahora es una alineación interior hacia una propiedad 

privada, lo que provoca que a esta circunstancia se dé una de las dos soluciones 

recogidas en el apartado 6.5 del presente ED referido a condiciones estéticas y 

de integración. 
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4.4. CONDICIONES ESTÉTICAS Y DE INTEGRACIÓN 

En consideración a los valores reconocidos del medio urbano, motivado por las 

referencias a la historia de la ciudad y al conjunto de bienes del patrimonio que 

perviven en el entorno del ámbito del ED, así como al valor reconocido del 

paisaje urbano en donde el motivo litoral constituye una referencia en las 

escenas urbanas, se toman en consideración unas medidas de armonización e 

integración de los futuros bloques residenciales. 

Las condiciones estéticas de composición y de integración en el entorno resultan 

no solo por el contexto urbano sino por las referencias legales actuales en 

urbanismo y paisaje (normas de aplicación directa de la LSG, Ley de paisaje de 

Galicia y Directrices de paisaje de Galicia). 

Además, la regulación a este respecto en el PERI/94 hace mención a una 

determinación sobre tratamiento de fachada en su punto 14 de las Ordenanzas 

de la edificación: 

“14. TRATAMIENTO DE FACHADA 

Será obligatorio en el bloque A2 diseñar el cerramiento de fachada como muro 
cortina en el ámbito indicado en la ficha de características de la edificación para este 
bloque.” 

El sentido que puede tener esta determinación debe encuadrarse en dos 

circunstancias: la primera es la importancia que la propuesta del PERI/94 le da 

a la pieza circular que remata el edificio de la parcela 1, la cual, a modo de proa, 

resuelve el encuentro de la “V” formada por las otras dos piezas rectangulares. 

La segunda es el contexto arquitectónico del momento, en donde están en auge 

soluciones constructivas que contribuyen a realzar el contraste entre sistemas o 

materiales tradicionales con elementos tecnológicos. Algunos ejemplos de la 

época, erigidos en esta ciudad, se reproducen en las siguientes fotografías. 
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Edificio de los juzgados                                                           Rehabilitación de La Maestranza para el Rectorado UDC 

5.- FORMULACIÓN DEL ESTUDIO DE DETALLE 

5.1. REFERENCIAS A LA LEGISLACIÓN URBANÍSTICA Y AL 
PLANEAMIENTO 

Se formula el presente Estudio de Detalle al amparo de los artículos 79 y 80 de 

la Ley 2/2016 del suelo de Galicia, en adelante LSG, y de los artículos 192 a 194 

de Reglamento de la LSG. 

A título indicativo se hace mención a la posibilidad, prevista en el PERI/94 La 

Maestranza (art. 13), de redactar un ED: 

“Se podrán ajustar alineaciones y rasantes mediante la formulación de un 

Estudio de Detalle, no pudiendo en ningún caso reducir la anchura del 

espacio destinado a viales ni las superficies destinadas a espacios libres. 

En ningún caso la adaptación o reajuste del señalamiento de alineaciones 

podrá originar aumento de volumen edificable ni suponer un incremento en 

la ocupación del suelo ni el número de alturas máximas previstas en el 

presente Plan Especial.” 

5.2. Referencias a la legislación sectorial y a los instrumentos de 

ordenación del territorio 

Legislación de costas 

Dado que el ámbito del ED se encuentra situado en la zona de influencia de 

costas definida en la vigente legislación sectorial, se entiende son de aplicación 

las determinaciones establecidas para esta zona: 

− Ley 22/1988, del 28 de julio, de Costas (art 30) 

− Real Decreto 876/2014, de 10 de octubre, por el que se aprueba el 
Reglamento General de costas. 

− Ley 53/02, de medidas fiscales, administrativas y de orden social. 

− Ley 2/2013, de 29 de mayo, de protección y uso sostenible del litoral y de 
modificación de la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas 
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A los efectos del cumplimiento del artículo 30 de la Ley de Costas se tiene en 

cuenta que el ámbito del ED gozaba de la clasificación de suelo urbano en la 

fecha de entrada en vigor de esta ley. Por lo tanto, este precepto no tiene 

incidencia en el presente ED. 

Legislación de Patrimonio 

Dado que el ámbito del ED se encuentra situado en el contorno de protección 

(zona de respeto) del BIC Conjunto Histórico Artístico de la Ciudad Vieja, es de 

aplicación lo dispuesto en la legislación sectorial de patrimonio: 

− Ley 16/1985, do 25 de junio, del patrimonio histórico español. 

− Decreto de 22 de abril de 1949 sobre protección de castillos españoles 

− Decreto 199/1997, de 10 de julio, por el que se regula la actividad 
arqueológica en la CCAA de Galicia 

− Decreto 232/2008, de 2 de octubre, sobre el Inventario general del 
patrimonio cultural de Galicia 

− Ley 5/2016, de 4 de mayo, del patrimonio cultural de Galicia 

Legislación sobre protección del paisaje 

− Ley 7/2008, de 7 de julio, de protección del paisaje de Galicia. 

− DECRETO 96/2020, de 29 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento 
de la Ley 7/2008, de 7 de julio, de protección del paisaje de Galicia. 

Del contenido de la citada legislación se desprende que no es preceptiva la 

elaboración de un Estudio del Paisaje Urbano en los estudios de detalle. No 

obstante, en consideración al contexto urbano en el que se encuentran las 

parcelas y en atención a las normas de aplicación directa (art. 216 del RLSG), 

se abordará el presente ED desde la perspectiva de la preservación del paisaje 

urbano. 

Legislación de ruido 

En relación a la zonificación acústica del territorio en virtud de los usos y 
actividades previstas, se tiene en cuenta la siguiente legislación sobre ruido: 

− Decreto 106/2015, de 9 de julio, sobre contaminación acústica de Galicia 

− Ley 37/2003 de Ruido 

− RD 1513/2005 de 16 de diciembre, en lo referente a la evaluación y 
gestión del ruido estatal 

− RD 1367/2007 por lo que se desarrolla a Ley 37/2003 en lo referente a la 
zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas. 

− RD 1038/2012, de 6 de julio, por lo que se modifica el Real Decreto 
1367/2007, de 19 de octubre, en lo referente a zonificación acústica, 
objetivos de calidad y emisiones acústicas. 
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El PGOM de La Coruña contiene planos de zonificación acústica. Las parcelas 

objeto de este ED están dentro de la zona acústica de uso residencial. 

Legislación de accesibilidad y supresión de barreras 

En materia de accesibilidad y supresión de barreras urbanísticas las referencias 

legales son las siguientes: 

− Decreto 35/2000, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo de 
la Ley de accesibilidad de Galicia. 

− REAL DECRETO 505/2007, de 20 de abril, por el que se aprueban las 
condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación de las personas 
con discapacidad para el acceso y utilización de los espacios públicos 
urbanizados y edificaciones. 

− Orden VIV/561/2010, de 1 de febrero, por la que se desarrolla el 
documento técnico de condiciones básicas de accesibilidad y no 
discriminación para el acceso y utilización de los espacios públicos 
urbanizados. 

− Ley 10/2014 de accesibilidad de la Comunidad Autónoma de Galicia. 

Legislación sobre igualdad de género 

Con carácter básico, el artículo 20.1, letra c, Texto Refundido de la Ley del suelo 

y rehabilitación urbana (RDL 7/2015) establece el principio de igualdad de trato 

y oportunidades entre hombres y mujeres en la ordenación de usos del suelo. 

Directrices de ordenación del territorio de Galicia (DOT) 

Las Directrices de Ordenación del Territorio (DOT) dan cumplimiento al mandato 
de la Ley 10/1995, de 23 de noviembre, de Ordenación del territorio de Galicia, 
que establece los objetivos e instrumentos mediante los cuales se desarrollará 
la ordenación territorial de la Comunidad Autónoma, con el objetivo de: 

 “…favorecer a utilización racional do territorio galego e protexer 
o medio natural, mellorar a calidade de vida e contribuír ao 
equilibrio territorial, regular os diferentes instrumentos de 
ordenación do territorio, o seu contido e relación de 
interdependencia, así como as canles procedimentais para a súa 
elaboración e réxime de vixencia, modificación e revisión”.  

Así pues, las DOT tienen como finalidad básica la definición de un modelo 
territorial para Galicia, que sirva de guía orientadora y cohesiva de las 
actuaciones sectoriales que se propongan. 

En las Directrices de Ordenación del Territorio se definen cuatro niveles: 

▪ Sistema de grandes ciudades (regiones y áreas urbanas) 
▪ Sistema urbano intermedio 
▪ Nodos para el equilibrio del territorio 
▪ Resto de núcleos de importancia municipal 
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La ciudad de La Coruña pertenece y da sentido a la Región Urbana Ártabra, una 
de las principales áreas urbanas de Galicia, junto al área Vigo-Pontevedra. La 
Coruña fue en el pasado ciudad portuaria, militar y comercial. Hoy es uno de los 
principales nodos terciario e industrial de Galicia. 

Destacan las DOT el fuerte potencial histórico y cultural de la ciudad y reconoce 
los esfuerzos llevados en las últimas décadas en actuaciones de renovación 
urbana y de mejora de su frente litoral alcanzando una imagen atractiva de 
ciudad. 

El Estudio de Detalle que se presenta no interfiere con las determinaciones de 
las DOT, pues, en primer lugar, la escala territorial de trabajo dista mucho en un 
documento y otro. Dado el alcance y contenido del ED, las DOT constituyen una 
referencia de ordenación territorial que está muy por encima de las 
determinaciones del ED, sin que estas últimas, afecten ni interfieran, como 
hemos visto, en las DOT. 

Plan de ordenación del litoral de Galicia (POL) 

El POL es un instrumento de ordenación del territorio, vigente desde el año 2011, 
que tiene por objeto establecer los criterios, principios y normas generales para 
la ordenación urbanística de la zona litoral basada en criterios de perdurabilidad 
y sustentabilidad, así como la normativa necesaria para garantizar la 
conservación, protección y puesta en valor de las zonas costeras. 

Tanto el PGOM de La Coruña como el PEPRI/15 Ciudad Vieja y Pescadería 
fueron aprobados estando en vigor el POL. Dado que el ámbito API-H4.01 era, 
en el momento de redacción de estos documentos, un ámbito de suelo urbano 
consolidado tras el proceso de gestión y urbanización del suelo conforme a las 
determinaciones del PERI/94 Maestranza, el POL no resulta de aplicación. (art. 
3.2 de su normativa). 

No obstante, desde el presente ED se pretende ser sensible al contexto urbano 
litoral, tomando como referencia, aunque solo sea a título indicativo, las 
determinaciones que el POL exige para los ámbitos de desarrollo urbanístico y 
que figuran en su art. 61. 

 

Directrices de paisaje de Galicia 

Las Directrices de paisaje de Galicia forman parte da Estrategia Gallega en 

materia de protección del paisaje. Tras la elaboración del Catálogo de los 

paisajes de Galicia, las Directrices vienen a establecer los objetivos, criterios y 

determinaciones orientadas a salvaguardar el patrimonio paisajístico de Galicia. 

Entre los objetivos generales están: 

“OG.1. Unos paisajes protegidos, ordenados y gestionados con el objeto de respetar 
y mantener el carácter de los diferentes tipos de paisaje bajo principios de 
sostenibilidad y de lograr la mejora de la calidad de vida de la ciudadanía. 
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OG.2. Unos paisajes heterogéneos, en las que el mosaico paisajístico sea 
entendido como un valor en sí mismo, manteniendo una matriz paisajística que 
otorgue variedad textural y perceptiva, evitando la banalización y el abandono. 

OG.3. Unos paisajes en los que se mantenga la interfaz que generan las 
combinaciones armónicas, evitando la fragmentación y las grandes continuidades 
que homogenizan el paisaje. 

OG.4. Unos paisajes en los que se mantenga la singularidad a través de la 
preservación y potenciación de los valores referenciales que los conforman. 

OG.5. Unos paisajes vivos, accesibles y que puedan ser disfrutados por la 
ciudadanía. Creación de una cultura del paisaje mediante recursos didácticos y 
formativos. 

OG.6. Unos paisajes de valor natural y ecológico que preserven su calidad, 
biodiversidad y singularidad y en los que sea compatible la preservación de dichos 
valores con el aprovechamiento de recursos y el disfrute de la ciudadanía. 

OG.7. Unos paisajes agrarios, ganaderos y forestales en los que la actividad 
productiva sea compatible con el mantenimiento de la estructura paisajística, con 
los valores históricos del territorio y con la funcionalidad de los asentamientos como 
lugar de habitación. 

OG.8. Unos paisajes urbanos bien dimensionadas, en los que los materiales y 
volúmenes se adapten al paisaje del entorno y en los que se procure la compacidad 
frente a la dispersión. 

OG.9. Unos paisajes productivos integrados en el entorno y que atiendan a las 
condiciones paisajísticas del ámbito en el que se insertan. 

OG.10. Unos paisajes vinculados a valores patrimoniales que pongan de manifiesto 
la relevancia histórica, simbólica e identitaria de los elementos patrimoniales 
materiales e inmateriales.” 

Las Directrices establecen en su determinación 4.2.1. DX.03 (N), 

“Los restantes instrumentos de planeamiento urbanístico estudiarán el paisaje 

siguiendo el criterio de proporcionalidad, es decir, ajustarán su nivel de alcance a 

su naturaleza y al potencial impacto paisajístico que puedan generar.” 

refiriéndose a aquellos instrumentos de planeamiento diferentes a los planes 

generales de ordenación municipal. 

Teniendo en cuenta que la figura del Estudio de Detalle constituye el último 

escalafón en cuanto a alcance y contenido en materia de planeamiento, con 

importantes limitaciones en lo que a ordenación se refiere, las posibilidades de 

alineamiento respecto a las Directrices son reducidas ya que la ordenación, en 

sus aspectos esenciales viene dada por el planeamiento de rango superior, al 

que se da cumplimiento, teniendo éstas únicamente carácter supletorio. 

A continuación, se transcriben aquellas determinaciones establecidas por las 

Directrices para el suelo urbano, que pueden tener sentido en el marco del 

presente ED y a las que se da cumplimiento. 

DX.06. El planeamiento urbanístico tendrá en cuenta los siguientes criterios en el 
suelo urbano: 

ci.valino
Nuevo sello



                                                                            

ESTUDIO DE DETALLE PARCELAS 1 Y 2 PERI LA MAESTRANZA AYUNTAMIENTO DE LA CORUÑA 
JULIO ZUMÁRRAGA GÓMEZ. ARQUITECTO  31 DE 39 AI    MARZO DE 2021 

a) (N) Será un objetivo completar la urbanización y edificación de los núcleos 
urbanos según la ordenación establecida, de tal modo que las escenas 
urbanas se caractericen por presentar espacios públicos bien delimitados, 
recorridos peatonales continuos y protegidos del tráfico rodado, espacios libres 
ajardinados o acondicionados acordes con el uso previsto para cada uno de ellos, 
equipamientos públicos, iluminación pública, elementos de información, 
señalización y regulación del tráfico, mobiliario urbano, redes de infraestructuras 
subterráneas y áreas de aparcamiento de vehículos bien planificadas. 

(...) 

e) (N) Dada la especial relevancia de la imagen exterior de los núcleos 
urbanos, en los puntos en los que resultan visibles desde carreteras o desde 
el suelo rústico del entorno, se cuidará el diseño conjunto de las fachadas 
urbanas, evitando que el exterior del núcleo quede conformado por fachadas 
posteriores de edificaciones. Se evitará la aparición de nuevas paredes medianeras 
vistas en los límites del suelo urbano contra el medio rural circundante, bien sea 
mediante una adecuada definición de las áreas edificables bien mediante la 
previsión de retranqueos para la definición de fachadas laterales. También se 
evitarán las vías sin continuidad, es decir, calles cerradas o que finalizan 
bruscamente contra el suelo rústico. 

(...) 

i) (N) En el caso de las áreas urbanas de especial interés identificadas en el 
estudio del paisaje urbano, en particular en los cascos históricos, se prestará 
especial atención a las características constructivas y estéticas de las nuevas 
edificaciones (entre las que destacan color, materiales, formas, volúmenes o 
ritmo de huecos). 

(...) 

p) (N) Se establecerán unas condiciones tipológicas, estéticas y constructivas 
orientadas a que las edificaciones presenten una composición cuidada. Las 
ordenanzas de edificación podrán emplear como referencia la Guía de color y 
materiales de la gran área paisajística correspondiente como base para sus 
determinaciones. 

(...) 

v) (N) En los núcleos costeros se apostará por una ordenación detallada del 
frente urbano litoral, en la que se abordarán aspectos como los alzados 
edificatorios conjuntos hacia el mar, las aperturas visuales, la calidad y 
acondicionamiento de los espacios públicos, los accesos y el tratamiento del 
entorno de las playas, los itinerarios peatonales, etc. Merecen una especial atención 
los tramos de costa menos edificados y muy sensibles por sus valores, los tramos 
urbanos en los que el frente cara al mar está conformado en la actualidad por 
fachadas traseras y las vistas panorámicas que ofrecen carreteras y caminos, las 
cuales serán consideradas de forma especial a la hora de establecer las 
delimitaciones de los núcleos, para evitar apantallamientos o impactos negativos 
sobre dichas vistas. Además, la ordenación tomará en consideración los principios 
de integración y protección paisajística que expresa el POL respecto a los núcleos 
de identidad del litoral. 

(...) 

4.3.1.8. Unidades de paisaje del tipo urbano. 

UR.01 (N) Se priorizará la aprobación y ejecución de los instrumentos de 
desarrollo urbanístico que favorezcan la compacidad de los núcleos urbanos y la 
edificación de zonas vacías o intersticiales. 
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UR.03 (N) Se cuidará la imagen exterior de los núcleos urbanos, especialmente 
en las zonas de mayor exposición visual. Se evitará la aparición de nuevas 
medianeras vistas y se propondrán actuaciones para la transformación de las 
consolidadas. 

 

5.3. ALCANCE Y CONTENIDO DEL ESTUDIO DE DETALLE 

El alcance y contenido del presente ED se ajusta a lo dispuesto en la legislación 

urbanística. 

El alcance físico del ámbito del ED se circunscribe al conjunto de las parcelas 1 

y 2. 

En el presente ED no se aumenta la ocupación correspondiente a las 

edificaciones, ni se reduce el espacio destinado a espacios públicos, zonas 

verdes ni viales. 

El alcance y contenido conceptual del ED abarca los siguientes conceptos o 

motivos de ajuste: 

− Ajuste geométrico de las parcelas, conforme a la realidad existente 

recogida en la nueva cartografía. 

− Ajuste de alineaciones, como consecuencia de la geometría revisada de 

las parcelas, sin aumento de sus superficies. 

− Definición de altura de la edificación como consecuencia del 

reconocimiento de unas rasantes obviadas en el planeamiento original 

(PERI/94). 

− Cambio de la volumetría, como consecuencia de desligar la pieza 

rectangular de la pieza circular en la parcela 1. 

− Definición de unas condiciones estéticas y de integración. 
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6.- SOLUCIÓN ADOPTADA. DETERMINACIONES. 

6.1. AJUSTE EN LA DEFINICIÓN DE LAS PARCELAS 

En base a la realidad existente, representada de mejor manera por la reciente 

cartografía municipal, se ajusta la geometría de las parcelas y se establece una 

nueva georreferenciación de sus vértices, sin modificar las superficies de las 

parcelas originales descritas en el PERI/94: 

Parcela 1: 2.133 m2 

Parcela 2: 1.353 m2 

6.2. AJUSTE DE ALINEACIONES 

En base al ajuste cartográfico explicado en el apartado anterior, se procede a 

dar una nueva definición de las alineaciones. Se observa que, en la realidad 

urbanizada, la separación entre bloques (vial que divide las dos parcelas) es de 

13,65 m. En el PERI/94 esta separación es de 12 metros. 

En los planos de Ordenación se reflejan las nuevas alineaciones exteriores a 

viario y espacios libres públicos. 

6.3. DEFINICIÓN DE LA ALTURA DE LOS EDIFICIOS 

Para el establecimiento detallado de las alturas de los bloques se ha recurrido a 

la definición de rasantes según el modelo digital del terreno del Ayuntamiento, 

coincidentes a su vez con las del PGOM. 

Dado que los alzados establecidos en el PERI/94 no tuvieron en cuenta el 

desnivel entre las calles Maestranza y Metrosidero, ni tampoco el suave desnivel 

en el perfil longitudinal de la Avda. del Metrosidero, se propone una nueva 

definición ajustada de la altura de los edificios. 

En consideración a la importancia que tiene la nueva fachada originada por el 

conjunto de los dos edificios en su frente a la Avda. del Metrosidero, se ha 

considerado prioritario establecer una línea de cornisa y de plantas altas igualada 

para los dos edificios, siendo la planta baja, con su soportal, la que absorbe los 

desniveles. Para ello, se adopta como referencia la altura de cornisa del edificio 

colindante a la parcela 2, con su cota de +37,40, la cual va a tener continuidad 

en los dos edificios proyectados. 

Respecto al cuerpo circular de la parcela 1, y dado que la rasante de la acera 

existente asciende desde Avda. del Metrosidero hasta su encuentro con la calle 

Maestranza, se ha tenido que elevar su altura para garantizar una altura mínima 

del soportal de 3,50 m. Para ello se ha adoptado el criterio de establecer la altura 

del soportal en la parte central de la fachada en 5,50 m (altura estipulada en el 

PERI/94). En ese punto, la altura de cornisa alcanza los 25,50 m (25,56 m según 

el PERI/94). 
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En los edificios de las parcelas 1 y 2, se ha optado por aumentar la altura del 

conjunto de plantas tipo con el objeto de cumplir las alturas mínimas y espesor 

de forjado que se desprenden de las normas de habitabilidad de viviendas y 

normas técnicas de la edificación. Así, de la cota vertical de 14,30 m se pasa a 

la cota de 14,90 m en los cuerpos que tienen 5 plantas altas. Este recrecimiento 

no constituye, en ningún caso, un aumento de la altura edificable. 

En el plano de Alzados se reflejan los alzados esquemáticos con su altimetría. 

6.4. PROPUESTA VOLUMETRICA. EDIFICABILIDAD TOTAL 

La definición de volumen se altera bajo el criterio de intentar aligerar el peso 

visual del edificio correspondiente a la parcela 1, de forma que se independice la 

pieza rectangular de la pieza circular. La pieza rectangular se acorta dejando un 

espacio libre privado (patio de fachada) donde se produciría el acceso a garajes 

mediante rampa al descubierto. 

Los aprovechamientos urbanísticos de las parcelas, repartidos por bloques, son 

los siguientes: 

 

Parcela 1 Bloque A1 6.325 m2t 

Bloque A2 5.830 m2t 

Parcela 2 Bloque B 6.848 m2t 

 

6.5. CONDICIONES ESTÉTICAS Y DE INTEGRACIÓN 

En base a las variables del Estudio del Paisaje Urbano (documento anexo) y en 

cumplimiento de las Normas de aplicación directa de la LSG, así como, de las 

Directrices del Paisaje de Galicia, se establecen una serie de condiciones sobre 

composición de fachadas, materiales y colores. 

Dichas condiciones vienen a completar la condición establecida en el punto 14 

de las Ordenanzas de la edificación del PERI/94. 

Con carácter general serán de aplicación las determinaciones contenidas en los 

artículos 104 y siguientes del Capítulo II, Título VI, de la Normativa del PEPRI/15, 

al observar que son perfectamente válidas y coherentes con el análisis realizado 

en las fachadas del entorno. No obstante, resulta necesario hacer las siguientes 

puntualizaciones: 

• Que ambos edificios (parcelas 1 y 2) se diseñen bajo criterio unificado de 

composición, color y materiales, con línea de cornisa igualada en altura, 

que dé continuidad a la cornisa del edificio colindante en la Plaza de 

Campo de la Estrada (apdo. 6.3) 
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• Que la composición de las fachadas; tamaño, proporción y ritmo de los 

huecos se integre en el entorno. Para ello resulta adecuado considerar los 

datos del estudio de fachadas. A tal efecto, y en respuesta a lo establecido 

en los artículos 111 y 112 de la Normativa del PEPRI/15, se establecen 

las siguientes indicaciones para composición y huecos de fachada: 

− Se definirá un hueco tipo de proporción ligeramente vertical (de 

ancho no superior a 1,20 m) que estará presente en todas las 

fachadas propuestas, si bien, se admite la presencia de otros 

huecos de representación minoritaria para estancias que requieran 

de menor o mayor superficie de iluminación. Se admite por tanto 

un hueco singular para las estancias de sala de estar o comedor 

que podrá tener proporción cuadrada o ligeramente horizontal con 

ancho superior al del hueco tipo. 

− La proporción de superficie de huecos en relación a superficie 

maciza en cada fachada no podrá superar el 40%. (Se admite una 

proporción mayor por imperativo del cumplimiento de la norma de 

habitabilidad de viviendas). La medición superficial del paño de 

fachada se realizará sin contar con la planta baja y hasta la línea 

de cornisa. 

• Todas las fachadas tendrán el mismo estándar de calidad con 

independencia de si son fachadas a viario o interiores (art.105). 

• Que los materiales, texturas y colores se integren con los del entorno. 

Para ello, se estará a lo dispuesto en el art. 106 de la Normativa del 

PEPRI/15, si bien, se tendrá en cuenta que se trata de edificios de nueva 

planta, siendo preciso integrar los conceptos de “respeto por el entorno” 

con “manifestación de arquitectura de hoy día”. En este sentido, se 

evitarán soluciones que traten de imitar literalmente las arquitecturas 

pasadas. 

De forma complementaria se podrán aplicar colores según la Guía de 

color y materiales de Galicia (Golfo Ártabro, edificación construida desde 

1960 hasta la actualidad, U06 ). 

• Con el objeto de no generar una alineación interior ciega que separe la 

parcela 2 de la parcela de la Residencia militar, se proponen dos posibles 

soluciones: 

− Acordar con la propiedad de la finca colindante una servidumbre 

de vistas que permita abrir huecos sobre la parcela de la 

residencia. 

 

− En caso contrario se procedería, conforme al Decreto 29/2010, de 

habitabilidad de viviendas de Galicia, artículo I.B.1.1, a realizar un 

retranqueo con un máximo de 2 m sobre el espacio privado libre de 

edificación. 
“I.B.1.1. Retranqueos en la edificación. Podrán diseñarse retranqueos en la 

edificación que no superen la profundidad de 2,00 m en cuyos paramentos las 

ventanas deberán cumplir las indicaciones de luz directa.” 
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En cualquier caso, se considera importante que la alineación orientada y 

con frente a la parcela de la residencia, tenga un tratamiento de fachada 

con igual estándar de calidad (composición, materiales y color) que las 

fachadas a espacio público. 

• En relación a la cubierta, se estará a lo dispuesto en el art. 118. En los 

volúmenes de planta rectangular la cubierta será a cuatro aguas, con 

acabado de teja curva o plana. La pieza cilíndrica de la parcela 1 tendrá 

una cubierta cónica que podrá realizarse en material adaptable a su 

forma, preferentemente de cinc o cobre. 

6.6. CONSIDERACIONES A LA ORDENACIÓN DESDE LA PERSPECTIVA DE 
GÉNERO Y EDAD 

En consideración a una ordenación que tenga en cuenta la igualdad entre 

hombres y mujeres y la consideración hacia grupos de edad vulnerables, se hace 

mención los siguientes aspectos que serán tenidos en cuenta en los proyectos 

de edificación: 

• Para garantizar la seguridad en los soportales, se estudiará y resolverá 

de forma adecuada el nivel de iluminación y su uniformidad, de forma que 

se eviten zonas de oscuridad. 

• Los espacios privados de parcela accesibles desde la vía pública que 

pudieran ser inseguros estarán convenientemente cerrados mediante 

cierres de parcela que impidan el paso a personas ajenas al edificio. 
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ANEXOS JUSTIFICATIVOS 

ANEXO I. 

JUSTIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS DE APLICACIÓN 
DIRECTA (ART. 91 LSG Y ART. 216 RLSG) 

El presente anexo responde al imperativo legal de adaptación al ambiente y 

protección del paisaje previsto en los artículos 91 de la LSG y 216 del RLSG. 

Adaptación al ambiente y protección del paisaje 

“Las construcciones en lugares inmediatos a un edificio o a un conjunto de 
edificios de carácter histórico o tradicional deberán armonizar con el”. 

“En los lugares de paisaje abierto o natural, o en las perspectivas que ofrezcan 
los conjuntos urbanos de características históricas o tradicionales y en las 
inmediaciones de las carreteras o caminos de trayecto pintoresco, no se 
permitirá que la situación, masa o altura de las construcciones, muros y cierres, 
o la instalación de otros elementos, limiten el campo visual para contemplar las 
bellezas naturales, rompan la armonía del paisaje, desfiguren la perspectiva 
propia del mismo o limiten o impidan la contemplación del conjunto.” 

“La tipología de las construcciones y los materiales y colores empleados deberán 
favorecer la integración en el entorno inmediato y en el paisaje.” 

“Las construcciones habrán de presentar todos sus paramentos exteriores y 
cubiertas totalmente terminados.” 

“Queda prohibida la publicidad estática que por sus dimensiones, emplazamiento 
o colorido no cumpla las anteriores prescripciones.” 

Efectivamente, las parcelas objeto de este estudio de detalle se sitúan en un 
contexto marcado por el conjunto histórico de la Ciudad Vieja de La Coruña, 
fuera del contorno BIC, pero en colindancia con el. Además, se sitúan en un 
espacio con apertura visual hacia la Ria. 

A través de un estudio pormenorizado del paisaje urbano del entorno se han 
extraído las conclusiones necesarias para establecer las determinaciones 
precisas para la integración requerida. 

Además, otros instrumentos que afectan directa o indirectamente al ámbito del 
ED como las DOT, el POL o las Directrices del paisaje, se han tenido en cuenta 
para garantizar la integración y armonización. 

En relación a la masa y la altura de la edificación, la ordenación proviene de un 
instrumento de planeamiento de jerarquía superior, por lo que este ED no 
alcanza sobre este concepto. 
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El presente ED contiene las determinaciones precisas al respecto para 
garantizar un resultado estético, de composición e integración adecuado, que 
toma como punto de partida las condiciones establecidas en el PEPRI/15.  
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ANEXO II. 

JUSTIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS SOBRE 
ACCESIBILIDAD Y SUPRESIÓN DE BARRERAS URBANÍSTICAS 

Según se desprende de la legislación sectorial en materia de Accesibilidad y 
Supresión de Barreras, los estudios de detalle, como documentos de 
planeamiento de desarrollo, deben recoger los criterios básicos que permitan el 
cumplimento de la ley en aquellos espacios de uso público de nova creación. 

El marco normativo actual es el siguiente: 

− Decreto 35/2000, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo de 
la Ley de accesibilidad de Galicia. 

− REAL DECRETO 505/2007, de 20 de abril, por el que se aprueban las 
condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación de las personas 
con discapacidad para el acceso y utilización de los espacios públicos 
urbanizados y edificaciones. 

− Orden VIV/561/2010, de 1 de febrero, por la que se desarrolla el 
documento técnico de condiciones básicas de accesibilidad y no 
discriminación para el acceso y utilización de los espacios públicos 
urbanizados. 

− Ley 10/2014 de accesibilidad de la Comunidad Autónoma de Galicia. 

El presente ED, por su alcance y contenido previsto, no interfiere en el espacio 
público. Se limita a la ordenación en el ámbito privado de dos parcelas, 
basándose en que la urbanización se encuentra totalmente terminada, al menos, 
en el perímetro de contacto con la red viaria. Dado que las zonas verdes públicas 
colindantes con las parcelas 1 y 2 no se encuentran actualmente urbanizadas, y 
en tanto no sean urbanizadas, los accesos a los nuevos edificios solo se podrán 
realizar desde la Avda. del Metrosidero, Plaza del Campo de la Estrada y calle 
transversal que separa las parcelas 1 y 2. 

A la vista de la realidad urbanizada, se comprueba que las condiciones de 
accesibilidad en dichos viales cumplen los siguientes parámetros para el ingreso 
a los edificios: 

− El ancho de la acera supera la medida de 1,80 metros 

− La pendiente longitudinal de los itinerarios peatonales no supera el 6%, 
con la excepción del tramo final del ramal de la Avda. del Metrosidero 
hacia el encuentro con la calle Maestranza, en donde alcanza el 10%. 

 

MARZO DE 2021 

EL ARQUITECTO, 
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